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FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE COFINANCIACION 

DE PROYECTOS EN EL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(Cifras expresadas en miles de pesos) 

 

 

NOTA 1.- NOTAS  DE CARÁCTER GENERAL 
 
 
Constitución 
 
 
De conformidad con el trámite señalado en el artículo 266 del Decreto Ley 222 de 1983, se 
celebró el 26 de diciembre de 1991 el contrato de fiducia mercantil, entre la Nación - Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público - Departamento Nacional de Planeación y la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A.  El cual se rige por lo dispuesto en el articulo 1226 y siguientes del 
Código de Comercio, así como por las cláusulas establecidas en el contrato. 
 
 
Objeto del fideicomiso 
 
 
El contrato tenía por objeto transferir los recursos no reembolsables de acueductos y 
alcantarillados, para su administración fiduciaria por Findeter, los cuales serian invertidos por 
éste, en su calidad de Fiduciario, de acuerdo con las pautas y conforme a las directrices 
previstas en la Resolución No. 02 de Julio 26 de 1991 y en las disposiciones que la modificasen  o 
adicionasen, expedida por la Junta Directiva de Findeter. 
 
El contrato de Fiducia Mercantil entre FINDETER y la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO – DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION se encuentra vencido desde 
el 26 de diciembre de 1994 y su objeto se cumplió hasta el año 1997, último año en que se 
entregaron recursos a municipios, por no existir apropiaciones presupuestales del Ministerio de 
Hacienda a partir de 1995. 
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La administración de FINDETER desde 1998 ha venido adelantando gestiones para la cancelación 
del Fondo, para lo cual envió acta de liquidación al Ministerio de Hacienda desde 2001. En el 
mes de Agosto de 2005 se efectuó reunión por parte de la administración de FINDETER con 
funcionarios del Ministerio de Hacienda con el fin de señalar aspectos relacionados con la 
liquidación de este fideicomiso. El 29 de septiembre de 2006 se envió acta de liquidación 
firmada por el representante legal de FINDETER al Ministerio de Hacienda, para la firma del 
ministro.  
 

En el mes de abril de 2008, el fideicomiso PAS, giró a la Dirección del Tesoro Nacional la 
totalidad de los remanentes más los rendimientos financieros de los mismos. A la fecha está 
pendiente el envío del acta de liquidación por parte del Ministerio de Hacienda. 
 
Durante los años 2009 y 2010, Findeter S.A ha efectuado gestión tendiente a lograr la 
liquidación del convenio, a la fecha se encuentra en estudio por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTA  2.- PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES  
 
 
En sus registros contables y para la preparación de sus estados financieros, la entidad utiliza las 
normas prescritas por la Superintendencia Financiera de Colombia,  la Contaduría General de la 
Nación y en lo no establecido en ellas las normas de contabilidad generalmente aceptadas en 
Colombia establecidas en el Decreto 2649 de 1993. 
 
El administrador del fondo o cuenta especial administrado, ha efectuado un análisis sobre la 
clasificación de los grupos designados según el decreto 2784 de 2014, y se determinó que no 
encaja en ninguna de la clasificaciones allí descritas; por tal razón se continuara aplicando lo 
dispuesto en el decreto 2649 de 1993, y las instrucciones impartidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.    
 
Patrimonio: 
 
Está constituido por los movimientos de aportes recibidos e intereses generados y la utilización 
de los mismos. 
 
Cuentas de orden: 

 
Las cuentas de orden permiten el registro de operaciones y otras situaciones que no 
corresponden en todos los casos a las cuentas activas ni pasivas, pero cuya información es 
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importante para la administración, así como el registro de los bienes y valores en custodia o en 
garantía. 
 
NOTA 3 –  BIENES FIDEICOMITIDOS 
 
El valor de esta cuenta al 31 de diciembre de 2016 corresponde a los aportes recibidos en virtud 
del contrato de fiducia mercantil, así como la utilización de los fondos en el desarrollo y 
ejecución de este contrato, los cuales correspondían a un valor de 122.776.545. 
 
 
NOTA 4.-    CUENTAS DE ORDEN 
 
 
Deudoras 
 
Registra los activos castigados en virtud a la Ley 716 de 2001 por valor de 10.863. 
 
Acreedoras 
 
Registra los créditos aprobados no desembolsados, valor que se encuentra involucrado en el 
acta de liquidación por valor de 2.085.743.   
 
 


